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ldem del Banco de .~;rédlto

Sociedad Gral. Azue.· España...
. Serio A,

F. C. M, Z. A., Va-' ), B.
lIadolld '1 Arlza....... , C.

t.' ~rie.

ldem Norte de Esp;t. 2," !'Críe.
lía. Emisi6n 17 de 3-. t'crie.
Enero de 1005........" L & serie.

t ~.& ¡cric,

i4~""fliml'Ht~ (1, 1J'odria.
Obligaciones I.I.·t II ¡

Expropiaciones del InfHt;or .
Empréstico ·VilIa Maddd" J9I4-
Idetn Id. 1918. , ..
Cédutll5 del Ensancl1e ,

•._' ...... _....- •. _ •.••. ~._ "--_0'_" _~_~ _......._ __ ,... ~~_ .• ~. __ ._ .•......,..

Banco t1e· España .
Banco Hipotecario de España ..

II
Banc!) &:paiiol dc (·~édjto, ..
Banco HISPa.no-AnJ~rlcano ..
Compañía Arreud.· de Tabacos.
Alto& Hornos de Vizcaya ..
Soded. GraL Azu·j Preferentes ..

carera Espalla....!Ordinarias .
Unión EspafioJa de ExIIIQ/Jivol .
Ferrocarriles M. Z. A" .
Idem Norte de kspafiil ..
Banco Espailol Rio de la ~lata.

OBLIGACIONES
, Bonos del Banco de EnpaÍ):I......

Cédulas del Banco Hipe,tecarjo••.
Idem JeI. id ,+.,.., ..-, .
Jdem id. [d.. +4 .. ~;' I I .

wo

465,00
01,75.
[17,00

W9,85
07,40

78,50
lJ5,50
tl3,15
78,00
72,50
7125
72:50
72,00
(l~,OO

100,00
í19,75
90,00
lH,25
lI8,OO

096,00
450,00
'14.6,50
245,00
231,00
185.75
161,00
72,75
1.038

519.00
tl24,OO

55,00

tleeball

3.10.930
8-10-930
8.10·930.
8·)0-930I
S-10.930

8·10·930
2-9·930

J8·7-930 I
6.10.930
13oÓ·929
13·ij-929
13oÓ.f)2\)
1lJ.lí--929
28;.,;.025

'1.10-930
28.,s.9.29
7·10·930
~3.g..930

13-6.930

PESEl'A~ NmnNALI~::i NEGOCIADAS

4 poI' 100 perpetuo 111 contado 1.473.000
Idem" fin corrlente _ _._.~.".. 1)

Idern fin pr6ximo..•• 1 "' ., ,........ »
4 por 100 amortizable..., ;· _ 10.000
5 poI" JOO amortizable......................... 101.400
Acciones del Banco de Espafia............ 1.000
rdem del Banco HIpotecario............... ,}
ldem de la :Arrendataria de Tabacos... ::.000
Amcarera.-Prefetente. :.•.._...... J>

Idem.-ordinariu 47,1500
Cédulas del Banoo Hipolieeario al S" 164.tiOO
.~ w.. ... 6 ~i1...... I'.fW ...·lí? .. ·...;·. '81'" 24.000

UltlmoCilmbloanlerlor 11 :... '1 ValornOlillnai I UClI I CAMBIO;) DE HOY
VALORES DE SCCJE.DADES de cl~bolsado'=-=--=======

1 cada tllulo
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4 1'02 lOO t'U1"ftUO Dn'QtIOJI
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" BI da 2,500. ~
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,. B, de:a..;oo •
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2M lSlÓN JlI 19J1
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• .E, de 21,5.000" "
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• A,eIe 500 ,.
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S U E A S T.,A S 1las h<lTaS hábiles ,de oficina. hasta ias cución total es el de diez meses. a con..

_ catorce horas del dia 30 de Octubre tar de la fecha de la adjudicación de-.
de 1930. en sobre cerrado y laerado ftnitiva, con desarrollo de abl"'lS en Ja-

,. 'Clirigido al ex-celerrtisimo señ()r Dele- forma que se indica en el pliego de
tiD~"TÉDERACIONSINDICAL IDDR()" gado Regio, figurando en lugar y for- condiciones facultativas yen las par..

GRAFICA DEL 8EGU1L-\. roa muy visible la indicación (],e "PUe-- tiC1l'lares y eeonómieas. base de 13;
go .p:n-& la subasta de las obras del Ca- contrata.

~ONcUIl.SO Ni;MEB.()' 15. naJ de la Huerta de :Mula (trozo se· La subasta se celebr2rá en Murcia.
. gu.ndo)"~ escribiéndose el sohre en es- en el loeal de J.a Confederae:.ón, en
Sllbasta para la ejecución de las obMl ta. forma: términos análogos a los pre,.enidos ea

del Cmwl. de Riegos de la Huuta dA f'Pliego ,;¡ara la subasta de laschras la Instrucción de 11 de Septiembre
· Mala (trozo segllILdo). del Canal de Riegos de la Huerta de de 1885.

Por acuerdo de la Jnnta ~ gobier- Mula (trozo segun.o.o).· . El proyecto, pliego ~e condiciones,
«:to de esta Confederación Be &:lea a su- Excelentísimo señor Delegado Regb particulares y económicas, Ji el mc>de.·
basta, entre particulares y CompañIas de la Confederación Sindical Hidro- lo de ¡proposieión estarán dI!" mani·
nacionales. la ejecución de m obras gráfi-ca del Segura. '1 fiesta en el menciona~o local; plaza de
'del CanaJ de Ríegos de la Hnerta de Mnrcia.

H

_ Fontes. número 1, Murcia, a 1:lS horM
Mula (trozo segunde). En el reverso del sobre que en-derre Ihábiles J.e oficina.

El presupuesto de -cO'Ilb'aIa de las {a proposición se escribirá. de modo Durante el p 1 a z o de admisión de _
O'bras ohic!o de esta· subasta asciende le~cl nombre y dirección 1iel con- ¡. proposiciones p?drau los eoncursan~.
:a 379.857,/2 pesetas. EJl plazo de eJe- currente. tes obtener COpla de los documento~,

cución total es el d.. e diez meSt:s,; a COD- .1' A. la proposición, .~e .acorllp~ña.ra el

l
'S!gll,ientes; plie~ ~e con~ciones par

• de la fecha de la adjudicacIÓIl de- Justificante del deP')SItO .prO\"l'ilonal en ticu!ares y economlcas, plJl~go de con..
.ftniti\"a, con desarrollo de obras en la sobre separa,do y' abierto. . diciones facultativas. cuadros de pre
;~ que se indica ea el pliego .de . EJ. t'esultado de la subasta ~ publi- dos. J)'I'eSUpuestos parciales y presu...

,=~n~ ~~~y¡,e~lasd:a:;. ~~~~~~~~~f~~~:.~~d~~ 1~~~~~d~ag;ela:lDf~~s :.
~Jl1:rata. _ . e;xcepción del adju.dic;tari~:-~ti;.;¡las obras-' Poi -tre'iñta y cinco (3;t+)

La subasta se celebmrá ea Murcia-; lOs resguardos de los depósitos a pal'- ....pesetas. .,n.. el local :de la Confederación. en tir -de ita fecha de aquella adjn-di~ LaapertuFa -de lospliegDs que !>,!'
1kminos análogas a los prevenidos eD eión. 'Pl-esemen se verificará en el local de:
JaInstrucci6n de 11 -de Septiembn MlU'cia 13. 3 de Octubre de t930.-'-'-m esta Confed&eeión, ::t las once horas·
te' 1886. ,.. . I:>elegado Regio. el !ta..."'qUés de Rafa!. ilel día 3 de Noviembre. ante Notari~

El. proyecto, pliego de condiciones . .por e'l Ingeniero Jefe de la Primera:'
lJarücul,ares y. e~nómieas.y el mode- . Modelo de proposición. Div~ión de la Confederación, a p~e..
ao de propos1Clon estarán de mani-' • '. '. '. 1 seneJ.8 de los señores Delegado Reglo..
:ftesto en elmellCionado local. plau de Don ..•• yecmo -de ..., según eedmaDelegado de Fomento e Interventor~
.Foates. número 1, Murcia. a Jasbor.as p!lrsonal.numero..• , enterado del anun- la misma, o -de los que respectivamen..
hábiles de-oftcina.· . ClO publicado en 1:1 GA~Á. l)"E MADftJD te los representen, levantáB-J.ostl act..'\~

Durante el pl.a z o de adlilwtSnd-e de~ ~' .•- y de la~. condicmn-es ~ re--- . -de. la que re enviará copia certificada:
:¡n'Oposiciones podrán los co~ ~.lSltos qDe se e:ogen par.a la e~ectl- a cada uno de 1()6 concursantes.
'tes. ob~ner copia de los documentos ClOOl de las obras del Canal de RIegos Pan poder tomar parte en la sa...
~íentes: pliego de condiciones par- de la Huerta de Mula. (trOZ? segundo), basta será necesario el depósito pre.
tieulares y económicas, pliego de con- se comPJ:om.ete !-.r:eaIIzar diChas ?~ras vio, como llanza provisional, del 1 pon

<diciones facultativas, cuadros de pre-- COD. ~u:ta SUJeción. a los reqllIsltoe l~del presupuesto de contrata, 4-
·cios.pre.supuestospareiales y presa- y et?Udie¡on5 menclonadgs,. por la. sean 1JW. quínieatas trece pesetas eua-
puesto general, mediante el pago de castidad.de.,. pesetas (en letra). El 1renta y tres céntimos (l.513..4~~ pc~

:.:rein1e (20) pesetas, Y de los planos de q;ue s~~rIbe ac~pt~ el pa",no de ~as cer- tas).
1as obras por cuarenta y cinco (45) tíflcae10nesy ltqul-d~lon~ ~n titolos ~ ~pósito- podri hace~ -diree
pesetas, de la Deuda que pued3 emitir la con-¡ lamente en la Caja de la Confedertto:
'La apertura de los pliegos que se federa-c,ión, en )3S condklon~s que ción o en cualquier_a de las Sucursale$

presenten se verificará en el loca:l de ~etermlna el artIculo 12 y al ~IPO se- del Banco de Espana, para s<:r abona..
;esta Confederación, a las ooce bOTas nalad,? ,en el arti{:lllo -t.o del pheg? d;,e I do en la cuenta corriente de la COllo<.
'del día 3 de Noviembre., anle Notario. COIDdIclones particulares y econOmI- \ federación, abierta en la Sucursal d«
per el 1ngeniero·Jde de la Primera cas., . . MuFcia. precisamente con este no~
D~ón de la Gonfederacion, a-~ Asim¡sm? se compromete a que las bre:--C&nfederación Sindical Hidr~

;sencia de los señores Delegado Regio, tem~n~ra:clOnes núnunas que hayan de g!'~tIea<Id Segura."
~ado de Fomento e Intecventor de percibir lo~ obreros empleados e~ las Las proposiciooes se aiustarán al
la Jn:lsma, O de los que respectivamen. obnls por Jornada /ega.l de trab8Jo.. y modelo adjunto, acompañándose en el
,teJos representen. levaDtándose acta, POS: horas extr~or-d.n:9-rI~ no sean lB- mismo sobre los documentos a' qne •
od~ la que se enviará eopia certificada Ieriotes a 106 tipos s~lentes: -.~',. refiere el articuio 5." de las oondi.ei.e-
• cada ano de los concursante<>. NCJIiB.-No se admIten e"lr'llendis tlIeS particulares, y se e:xt.enderán ea

Para poder tomar parte- en la su- ni TalSpaduras_ papel sellado de sexta clase (timbre ~
~ será necesario el depósito pl'e- - -"::r.j~~ Brmelaun a~derado S~60 pesetas). Su presentaci.>u se hará
TI$, como 1lan'Za provisional, del 1 por u ! . en aII;l nna y en el íocal de esta Coflfederación, •
100 .del presupuesto de contrata, O flClZllpanar un poder notarl~l que lo .. las horas hábiles de o.ftciua. basta las
i$e&n 3.798~.7 .peseta.s.. ,. autonce. .5--1723 eatoree boas del. dfa 30, de Octubre:

Este -dePOSito ~dri: haeerse d"zreo. ..te 1930, ellsobre cerrado y la-crad~
~emte en la f..a.ia de la ~nfeden- dirigi-do al excelmJ.tisitno ~ñor Dele--
~6n o en euaJqmet:..& de las SucUl'Ules ·C()N(:URSO l!I"ÍlKEB.O 16. gado Regio.. llgurando en Iugm- y for..
~el Banco de Espana, para s~r ahOWl- Sabttsla para la ejeCución de ea. obras ma muy v~sible la indicación de "Plie-

.do en lJ1 cue~a- eorrienu da la eou.- "de terminaeión del e«mino de aa- gop3r:1 la subasta de las obras de tel'''
fedel"?-cIón. a!:>Iertaen 1tI: Sucursal. de .icio desde el pantano d~ AlfOlR- Cliuacióll del camino desde el pan-
!Iu~. preclsaru~~te c:'On. teo:.te '.lom- .$O XI1l a.CaI~parra. ' tana de Alfonso XIII a Calasllararra".
bre; ConrederaCI~m SIndIcal Hidro- Por acuerdo de la Junta de gobie¡'_ escribiéndose el sobre en e..la forma:l
kriftes del Segara. , no de esta Confederación se :>aca a su- -J>fiego para la subasta tfe las obr3$

L.& proposiciones se _~jl.iSt3rhn al lIas~. eAn particulares y CoIU:P:aD.il!s d~ termiBaCión del camino de se~i
1'i1~o a(bunto.acompsnan-lose e'D elnaclOnnles, mejecuclQn. de-, las obrlóls \ elO dade el p3ntano de Alfonso XlII
tni.smo sobre los doc.umenkS a que se de terminación .del camino L1e servicio l' a C::Jf::xspnrra.•

re.d,ere e~ nrticUl.o .5.'." de las cond.. ic,i.o-l..desde. el. .pan¡a..... 6. u.. o de .. Alfo,llSO..... XlIi... a E.xc.elcnt.ísimo señor Dc1egado Regio.'II:W!S part~culares. y .se extenf~erán ,..e<Il . C&:JilspaITL ., e•• ," •• " I de. laCOntederación Sindical Hidro-
papel selladCl de sexta clase (lLmUre~de El p..-emjjueste de~ .de:-. las ,gr~ del Se:gura. .
3.60-pesetas). Su. pi"ésentación sehad." abras obJeté: de esta mfiasta tieien:c1e 1 ' •. , ,.Murcia." !

ell, el local de .esta; Comederac~ a a .151.moM ¡}esetas. El plázo. de>eje-! Én:el reverso del sODC'e 'lueencirrrf
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la proposición. se eseribid.. de modo
le.¡iWe. el no:mhl"e y "liirecciÓlll del.co.
enrrente.. .

A .~ proposiciii\l .se ~~fá. el
JustiBcaDte odel depósito ~;sio.wlIea
SoMe separa40 y ab.iertD.

i El resaltado de la suhasia s... pobII
~ en. la Ga.cm:A. 00 :KAcq~ pndie.ll
.da los coacurrenres a la mi'iUlao eon
iexeepclQa del adjudi.catario.· retirar
ilos resgpardos -de los depós1:tos a par
tir -de la fecha_ de aquella- adjudica-
ción. '.

Marcia a 3 de Ocwm:e de 193:O•.:-El
D~do Regio. el ~q,nés.de RaW.

Modelo de prop06~-

Doll ._~ "ecino de ..•• segiUt eédW:a
pel"5oftaI nitm~ro..o.enterado dEl arnJU
cio publicado en la GACETA DE MAOBll)
del dia •.• y de las condkiones y re
guisitos que se exigen p9n la ejecu
ción de Jas obras de term inao:::ión del
.eamiaode servicio. desde· el pa:n.ta
no 4r AH o ns.o xm a Cal.aspura,..
.se compromete a realizar diclIas obras
con cstricla sujeción a 10:; requisitos

_ y eOD1tieioDes menciomt~. por la
caB:lfidalf de ... pesebs (en lwa). El
.que saseribe acepta el pago .fe fas cer
tificaciones y liquidaciones en: tite:Jos
de fu Deuda que pueda emitIr la CeD
federneiÓD. ett l:a:s .condiciODeft que
determina el articmo ~ y al .~ se
ñaJac:k> en el artie'lrlo 4.· der" pliego de
!cond~iones particoIar'es y económ!
iCas.

Asimismo se compromete tl ~ las
iremuneraciones mínimas que hayan de
percibir los ob~rns t!mPleados ~ las
llbms por jorrntda legal de trll'kljG Y'
por bol"9"" extraol"dinar1as Q(} s:e1l'B. fD
feriores a ]~ lipes. sigu:ien~.••.

Noms.-N8 se l!l'tinliten ~das
ni nspaduY'as.

En easo de tP1e- firme. liD~
neberá indicado en la at!tetlrma y
.a~ompaiiotu:' 1m poder uotarial qu 10
autOfiee..

8--1.729

AYmrI"AIIIENTO CQNSTI'l'ilClONAL
DB· BABc:;RLONA

DoIl1aW1e Fané!. yo Casas. COIIlD Qe.
rente de. la Sociedad anónima Ferroca
rril ~!etropolitallo. eh BarceJoll30 ea.
instancia :Susc~ a el U de. }layo del
corrieid'e aJ1a,. solicita .de este AyWÍ
temiente la caBcesión de un. ramal de.
ferrocar.rn que p~dn de ta~
clÓJl Bordeta. de la linea que tiene
actullwente en M¡>lotación.. termiÍ1e.
en el Puerto Ft-aDco. acnmpañlWdo el
resguardo acreditativo de haber coos
tituldo ea. las Arcas. munii'..ip:!d,. un
depósito en cantidad suficiente pua
.cubrir el 1 par 1l)(l del presupuesto de
ejecución de la obra.

y de conformilDd con lo p~venli1o
~n el articulo 75 del Reglamento de
:Ob~ 5er\liclos y bienes rmulicipa
les de l4 de Julio de 192,1. -ea reJa
~ióncon el articulo 112 del Rcgbro.e.D
lo de Obras púbIicas de 6 de Julio de
1877, -Se anuncia dicha petición, advir- ,
tiéndose que durante el pl:l.:lQ de trein
dias. Ci)ntader()s desde e.l siguiente al
de la inserción del ·presente en la td
CErA DE MADRID, seadmitir.a.ll propo-

. óiciones. que puec:L"l.n mejorar la wr
mulada, siempre qu::: \"ayall ~lCO'1-npa-·

fiadas del correspondiente resguard()
de depósito.

Barcelona. 6 de octobr-e de 1939..
El AIealde: accidenta!. A. Martín~ 1)0...
aúngo.

S--11i2

ALCALDL\ COh-sfITIJC10NAL DE
LA RAMBLA

Don MamJfi Garcia. Juan. Alcald'e~

Presi4ente del ilustr-e A.yuntamiento de
esta c:iadad.

llago, saber; Qu.e en virtnd de aClIer
do. firme dcl Ayuntamiffllto pleno por
haberss cumprrQO lo dispuesto en el
articu}Q. 26 del Reg1&me:oto pan la.
coJltra:tae1em de obras y- servicios a
eargc .de las Entidades mun.iciJlates~
sin.. qae se. haya prodllcido reclama
ción4~ se anuncia al páblico el
COnetl!rSO, por plazo de treinta días
háhiJes. pc¡tra el suministro de flúido
~ico para el alumbrado públko y
dependencias municipales. con soje
ciéa a! pliego de condidones. el cual
se llalJa de manifiesto en la Secretaría
mnnicipaI" rodo.s los días labonb:les
y horas de las nueve a las trece.

La subasta se celetn-ará· en las -Casas
Consistoriales.. bajo la preside.nci3 def
seOOx Alt.:alde O Teniente de Alcalde
en quien delegue" con asistencia de
un Vocal de la Comisión pennanente y
un Notario, que dará fe del acto~ a
las once horas de! día. si,,"Uieute há
bil al en que hayan tranSc.un·ido trein
ta días a coniar de:! siguiente al en.qae
aparezca este anuncio en el Botel'iR
Oficial de. b. provincia o GA.cE:rA. ng
MA.DND.

Parata celebración del concurso se
observarán las· siguientes reglas:
- PrUnera. La. snbasta ~ celebrará
bajo el tipo de n.ot')o pesetas anuales. .

Segunda. Los pliegos de proposi
cióu serán formulados con arreglo al
modelo inserto al 1lDaJ Y eXtendidos
.en papel del timbre cOITesponl1íente.
sien.do autorizados por los interesados·
o personas que legalmente les repre
senten por IIJt;dio -de poder declarado
basta¡¡te.

Tercera. A cada pliego se 3CQJIlp2_
ñará, .QOr separado. el resguardo que
a~r_edite haber hecho el' depósilo pro
vmoaal de 600 pesetas • que. aseieade
el 5 por 180 del tipo. o. importe de
UIUt anualidad; euyG depósito deberi
completar d· que resuDe adj1llÜcata
río hasta la suma ~; 1.200 ~e_
CODIB depósito ddlnil~o. . ..

Cuarta. Los pliegos. se preseDtaritn
bajo sobre oezTado- y en el an.ver:so ~
crif:o. y firmado pOl" el lieíiado.- lo si
81Jiente: "PropOlSicKJn para optar a la
subasta del servicio. de altIInbndo pú
blico POI' medio de la eI1ugia eléctri
ca ea la. ciudad de r. Rambla".

Quinta. Serán de cuenta del;rema
tante o adjudicatario el pago de anun.
cías., reintegro del expediente, gastos
de escritura. impuestos de derechO$
reales y demás derivados del contrato
y ~.. que por Sil iJtcumplisnieam se
ocasronen.

Sexta. EIl todo Jo DO prevista· en
este edicto }O pliego de con dieiones..
se atendrán 4ls pail'toes al Estatuto mu
nicipal:y Reglamento antes citado.

Mode/.f) depropo,lciól2.·

Don .""' ',ecino de ...• segfrn cédula
pL.'rSonaI que acompa~a. entoradO del

ammdo y pUegode condiciDn~ p8r1.;
la subasta del servicio. públieo «
alambrado por eDergia eJéctrica ea l(
ciudad de La Rambla, ;;e compromet(
• tomar Il SIl cargo el indicado seni.

. cio COB SlJieción a a.qooüa:s COIl~
nes T en la eatdidad =m;ml de. ._ P.'8"
setas (en letra la e&l!tidad).

(Fecha y firma.)
Lo qtre sehaee público para geneñf;

conocimiento.
La Rambla. 4, de Octubre de 1930.

El: AkaIde-Presi<rente. Manuel Garcfa.:
S-17Q

ADIINISmCION PROVINCIAL

PA.CULTAD DE l\lliOleINA

Se halla vacante en est2. Facultad d6
Medicina una plaza de Auxiliar teIlk
para! a I:a ¡:p:te están adscritas las asig..
nam:ras· de Fisiología Genernl y Espet
ciat dotada con· el haber anual ~
3.000 pesetas, fa que se ha de proveef"
con arreglo al Real decreto de g; «
Enero de 1919 y disposiciones comple
mentarias, .entre Licendl'ldos o Docto<
reS en Medicina y Cirugía que hubie
ran obtenido eJ-gra«o corresPQndielrt(
mediante reválida.

. El nombramiento de! agraciado 8{

hará por ca:atro años, pl'orrogables pof
otros cuatro en el caso de reunir el
interesado los requisitos que !feñala l.
disposición citada. .

Los aspirantes habrf¡n de presen~

sus instanei:ts, dirigidas al üustrisim4.
señor Decano de·esta Faeultad y acom.
pañadas de los documentos justiftcatk
vos de. los m&itos que :deguen, prl'Jo=
ci.=unente dentro del plazo de veinte
d . .AS, contadOs&" parti,.. del s;guieaU'
al en qae apare:2ca este anullcio al.
la GM:ETA: DE' Ml\oam.

Lo que de Ol'den del nustrlsimo se-<.
ñor Decsn~ ige hace púhlieo. para ~
IlodmieDto de los interesados..

Sahunanea:, l.· de Qetum-ede 1~3A.

El Secretario de la Facultad. Gonzakl
Garefa Rodrigoes.-V.- 8.-: el Decano.
Godeardo. PeI'8fta.:

P-'t278

Se halla vacante una plaza de ~
díeo • guardia con destino a las di
nicas de esta Facultad. dotada eun ~
gratificaciÓD anual de 1.500 peseta~1(
cual ha de ser provi$bl por oposieióo"
COD arresto a lo dispnesto en la~
orden de 24 de Mano de 1927.

Los aspirantes habrán de iustiflcm".l
ser espaüo!es¡ tener veintiún aiial
cumplidos, no hallarse ~pacitadol

para el e.iereicio de cargos públicos. 1
estar en posesión del título de Licen-.
ciado y Doctor en Medid na y Girug{a..

Los ejercicios de oposici9n serái?
tres: uno oral,consisteote en eontes
taro en eA espacio de una hora, a coa
tro temas .eferentes a Medicina y Ci
rugía de urgencia. Toxicología y OlJa.
t>etricia. Y dos ejacicios prácticos con
sistenle el primerA) en la historia cli
níca de un enfermo, y el ·segundo e~

una operación sobre el cadaver.
Los opositores satisfarán cada uno"

come derechos de examen. la cantidad
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SECCiO~ ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~Al'¡"ZADE LA PROVIN

CIA DE BALEAR}t~S

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta de Madrid". en cumplimien..
to y a los efectos de la Real m-dende
26 de Junio de 1925.

,Campos del Puerto. AyuntamientG
de ídem; Escuela unitaria para ~Iaes- '
tra; 5.379 habitantes; vacante en 9
de Septiembre de 1930 pO-r traslado.

Randa, A}"U,ntamiento de Algiída;
Escuela unitaria para Maestro; 183 ha
bitantes; vacante en 9 de Septiembre
de 1930 por traslado.

:Mahóll. Ayuntamiento de ídem; Es·
cuela unitaria para Maestro; 17,800
habitantes; yacante en 10 de Septiem
bre de 1930 por traslado.

Villa-Carlos, Ayuntamiento de ídem:
Escuela unitaria para Maestro; 2.50&
habitantes; vacante en 14 de Septiem
bre de 1930 por traslado.

Palma (Hostalets), Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para :\Iaestro:
44.464 habitantes; vacante en 30 dé
Septiembre de 1930 por traslado.

Montuiri. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria número 1, 'para Maestro;
2.956 habitant-es; vaeante en 15 de Sep
tiembre de 1930 POI' traslado.

Esporlas, A~·untam.iento 'de ídem:
Escuela unitaria para Maestro; 3.035
habitantes; yacante en 30 de Septiem-
bre de 1930 por traslado: .'

Deyá, AYlln13oo'iento de ídem; .Es
cuela unitaria para Maestro; 658 ha
bitantes; vacante en 19 de Septiembre
de 1930 por tr3slado.

Algaida. Ayuntamiento de idem; Es
cuela unitaria para ~taestro; 3.433 h:¡
bitante5; Yac:mte en 19 de Septiembre 
de 1930 por trnslado.

EstalJenchs, A;ruritamicnto de ídem;
Escuela unit:ll'ia para Maestro; 6i2 ha- .
bitantes; vacante en '16'de Septiembre
de 1930 llor traslado. .

Algaida. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestra; 3.433h3
bUnnles; '·acante en 14 de Septiembrc
de 1930 por tr3s.I:ldo. .

Son S3rdha. A~'.mtam¡rnto de P~]- '
ma; Escilela unitaria para "Maestra '. ,
11.097 ·hab'lantes; ,-acnnte en 30 'M, ~
Septiembre de 1930 por' t,·aslado.

Porreras, :\yt!!1l:mliento de ídem;·'
Escud:l unitaria númerr. 2, para JI;'}es:'
trOj 4.%9 h:llJ;t~ntcs,:- \· ..t:,¡;;fe \'11 ~c
;de S~fI~icm.b,c·- de 1·930 pelO faih:j' o:'
miento. . -

P-12iO

3." Esta Dirección, examinad'),; las '.
instancias y en vista de los ma~'ores
méritos, debidamente justificado~ for
mulará oportunamente ante el ~"inis·
teno de Instrucción públiCa "la corres
pondiente terna para la resolución de
fuiitiva, advirtiendo que el titulo de
Docto:, o Licenciado, en cualqui~::'a de
las Secciones de Ciencias, será prefe
rido a los demás. y que la ~ecindad
a que se refiere la base primera, pue
de ser consiguiente -a la' ohtención .-te
la plaza a concurso. .~

Este anuncio, que figura en el t;.:lblón.
O'el Instituto desde el día de ho}', ser:j
publicado en l;l G.\.CETA DE !\IAORID y el
Boletin Oficial de la provincia. de Bur
gos. para mayor divulgación.

Aranda de Duero, 6 -de Octubre de
1930. - El Director, Valentín 0.<: la·
P!m:~~ ..

p-·12i3

INSTITUTO LOCAL DE SEGUNDA
ENSE:&ANZA DE ARA,NDA DE

DUERO. .
.4.nuncio '"Para la provi$iól1 de la Ayu

dantía numerarla de la Sección de
Ciencias, vacll1lte en este Instituto.
dotada con el haber anual de 1.5(10
pesetas. '
Autorizado por el Hustrisimo señor j

Subsecret~rio del :Ministerio de Ins- 1
trueción pública, por orden de 25 de .
Septiembre pasado para abrir (:oncur-' I
so para la provisión de la Ayudantía \
de·· Ciencias, ·vacante en este C~ntro. 1
con aI'Feslo a lo dispuesto en i:r Henl j
orden de 12 de Noviembre de 1928. i
declaro éste abierto; con sujeción a f
las siguientes bases:· 1

1.- Pueden acudir ~ este cout."tlrso j
to-dos los Licenciados o Doctores en·,
cualquiera· de las Secciones d~ 'Cien- 1
cías, Medicina o Farmaci-:l,. que sE'an"
espaiioJes )' residentes en esta villa
(Reales órdenes de 6 de Noviembre de
1928., 12 del mismo mes :r afio).

2.- l..a5 instancias y :<loeumentos
'Que acrediten la capacidlld y m~rilos
de los concursa~~s, serándiririid~5
a. esta Dir-ección,. 'qUe l~' ,ndmitiri".'
bast..l el d-1a·23 del corriente l}'~~" o
'sea uu'::plazó,de 'i:{uiri-Ce: díáS ~':I~H'tjl' .. '
d~ la "fcebade' cstc'-anüñdo. .

1919 Y Real orden de 27. de S~ptiem
bre y 13 de NoYiembre de 1929, se
anuncia para su provisión una plaza
de Profesor auxiliar temporal de esta
Facultad de Ciendas, para Físic:l y
~Iatemáticas.

Dicha Auxiliaría está dotada con la
gratificación anual de 3.000 pesetas y
el nombramiento por ocho años.

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes al señor Decano de la Facultad
de Ciencias en esta Universidad., en el
plazo de veinte dias desde su publica
ción en la GACETA DE M.IDRID, :::compa
ñando los justificantes de los méritos
gue aleguen. .
- La Facultad, haciendo uso de lo dis
puesto en el Real decreto de 9 de Ene
ro de 1919, verificará ejercicios de
comprob;ación de aptitud, aunqnc hu
biere un solo :aspirante, y ,l}ara verifi.;.
carlos deberán los solicitantes presen
tarse en esta Facultad, el ,día :lO de
Noviembre. a las diez, de la mañana.

Los Profesores auxiliares tempora
les. además de la sunlencia de los Ca
tedráticos. tienen la obligación de
prestar los servicios que se les enco
miende como complemento de las
enseñanzas orales y prácticas; ad~más
quedan afectos a las órdenes del se
ñor Decano, para que nunca sean des
atendidas las enseñanzas de la Facul
tad.

La Auxiliaría vacante es para Físi
ca. Complemenfos de Físiea para Me
dicina y Farmacia, y Matemáticas es
peciales para quimicos y farmacéuti
cos.

Los solicitantes para esta plaza de
berán, para posesionarse, tener el tí
tulo mediante reválida de I1ieenciado

. en Ciencias de cualquiera de las Sec
ciones de Físico·matemáticas, Fisicas
o Fisico-químicas.

Valladolid, 6 de Octubre de 1930.
El Secretario de la Facultad, Abelardo
Bal"tolomé y del Cerro_ -V.o B.o: el
Decano, Rafael Luna~

;. .,'"'

1'·-1279

1¡,,~~lYERSlDAD :DE,-'tALLAOOLÚj;
"!. ·,r.\CUl:L\1)..bE.cm..':ó;¡,s·

:ni" f'oni~~ I.:-Íll idad ("~ ¡',. h~' pr'e\.-epht:l,lQ· ..
.. d l~~al' d.~Cl'e¡ú 'UC~ -tic Eael'O de

1Je.25 pesetas, a tenor de 10 llis!mesto
~n la Real orden de 12 de ~Iarzo d.:
J9-25.

Los aspirantes dirigirán sus instan·
~ia-s al Decana-to de esta Faeultad acamo

e), »añadas de los documentos justifican·
fes- de las condiciones requeridas en
el plazo de veinte días hábiles, a con
tal" delsigu~ente al de la publicación
de este anuncio en la GACETA DE MA-
DRID.

Salamanca, 1.0 de Octubre de 1930.
:El. Secretario de la Facultad. Gonzalo
fiarrcía Rodrígucz.-V.D B.": el Decano·
~odeardo Peralta ~fiñón.

U~TJVERSlDAD DE SANTIAGO
Facultad de Derecho.

Se MUa 'vacante en esta Facultad una ,
plaza -de Auxiliar temporal adscrita al

, #Upo fonnado por las asignaturas de
Bilstoria general del Derecho y D.ere
<:De romano.

'1...1'U! ~C!'1'\i.'r~T\+AC!. '"2 ftl.f":h~ T\1~7~ n ....I\~~n__......... --.1""----- - --- I:"'~- r- -----

bFán sus solicitudes al Sr. Decano (le
eQa Facultad, en el plazo de veinte

,dtas, a contar' desde la publicación de
este anuncio en la "Gaceta de Madrid'"
acompañando a la instancia los· docu
mentos acreditativos de sus condicio
neslegales 'y cuantos estimen ,com'e·
Dientes para acreditar méritos. '

El nombrado disfruta'l"á de la grati·
ficación anual de 3.000 peset:us,. según
tlispone la Real orden de 27 de Sep
,tiembre último, y de los demás dere
roos que determinan las disposiciones
:vigentes.

Los aspirantes'deber-án someterse a
la práctica de un ejercicio. el cual cons
1ará de dos parles. La primera consis
:tirá en contestar oralmente, en el pla
~ mínimo de una hora, a cinco pregun·
tas de un Cuestionario que se dará a
conocer ron ocho dias de anticipación.
Diocho Cuestionario versará sobre ma
lti"ias de las asignaturas que integran
el grupo a que está adscrita la Auxilia
J"ia. La segunda parte <kl ejercicio con
sistirá en la explicación de una lec
ción elegida por el aspirante entre tres
.sacadas a suerte -de los programas ofi
ciales de dichas asignaturas. .

Para la preparación de este ejerd-
", do se concederá un plazo de ocho ho

:!ás, durante el cual el ejercitante podrd I

manejar cuantas fuentes bibliogr-.mcas ¡
crea conveniente. estando a su disPG--1'
sición a este efecto la Biblioteca de la
Faeultad.

La lección seexplica.rá en el plazo
-máximo de una hora. y '3.Wes de co
menzarla, el aspirante entregará al

. Tribunal una nota de las fuentes que
',ha utilizado para pre.poararla, y una

'Propuesta de trabajo de laborato-rio o 1
'j. ieminario. que a su juicio se·rviríalJ
.., .. complemento a la c,;:pJicación. teó· 1
ri~~. .

El T;ribUDal s~ará con la debida
antelación bfe<:1J.a del comienzo .de los
cie"cicios. ~. . .

Santro~o, 2 de Octubre. de 1930.-El.
s.-ere~ri!Jde ]a, Facultad, P. Isaa.c.
~~.,..ro¡bo'-LY" Ro, el·Dec.-;l;no, Salvador
~eza;; P~12S0'
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OPOSICIO~LS

DIPUTACION PROVINCIAL DE SE
GOVIA

DELf:GAClOl\ DE l1ACIENnA HE LA..
l'¡WVINCIA m'~ TOLEDO

2a emitida el 13 de Agosto de 1910, y
en cumplimiento de· 10 que dispone
la Real orden de 27 de Marzo de 19n
hace público dicho extravío por medio
del presente anuncio. a f~n de hacel'
constar que si no fuese presentada niil
guna reclamación respecto al expre
sado contrato ante la Dirección par::.
España de la citada Compañia, Ram
bla de Cataluña. número 18, Barcelo
na. dentro del término de treinta dia~.

a contar desde la 'publicación de cs1e
anuncio, se tendrá por nula y sin nin
gún efect,o la póliza original, y se emi
tirá un duplicado de la misma en su
sustitución.

COMPA&IA MlNERO-METALURGIC.4
"LOS GUINDOS"

Hahil::ndú ('c ,ado en el '¡cs~ltlpeño

ele Habilitadu tIc C12!!L'-.s Pn5.i\·as en es.
h 'proylncla, J>. Anlr,nio :\1iranda de
la Peña, y so!i(~il:1I1C!o 1.. tleyoluch'm
d~ la fiall7.~ !;L!e tk'H: prestada para
responder, se ~nunda ~ Jos efectos de!
arUculo 6.· de! Re~1 d~rt:!o de 14 de
S<:pt!emt.l'cde 1~2!) para :;¡¡e puedan
IorrnuJarse la! ;-t'''¡ 1: m.a.C.!O'h s que pr(l·
c~daB. dent."O de los IJ'"~~ me,¡es si
guf.en.to.a ••n llub!!r:adóll ~11 l~ _G"CF.T'
DE ).{M.IUD.

Toledo. 7 rl~ (relabre de n:JO.-
p'nndKfl J.Ti~'hpet'd y ÜlhcUl.".

X---':-MÜ4

En cumplimiento de lo consignado
en la convocatoria publicada en Lt
GACETA. UE ltÍA1JRlD de o cie Julio üi
timo, para proveer la plaza de Archi
vero Bibliotecario de esta Excelentisi
rna Diputación provincí,al. se pone en
conocimiento de los seño..es oposito·
res que el día 13 del actual y llora de

. las once de la mañana darán princi·
pio los ejercicios de oposición, ac"
tuando los opositores por orden df
presentación de instancias.

SegoYia, 7 de Octubre de 1930.-I~!
Presidente del Tribunal, Anfonio Sanz

X-38ú9

'. DEVOLUCIOl'TES

ADMINlSTRACION DE RENTAS PU
BLICAS DE LA PROVINCIA DE MA

DRID

Juan _de Bercianos Aguado, de pese-
blS nominales 10.800. .

Saldos de cuenta corriente: D. Vi
cente Alcacer Merí, pesetas 34,90; don
Enrique .o\J.puente Vivó, pesetas 7,41;
D. Enrique Alzaga Fernández, pesetas
134,29; señores Amat Hermanos. en
liquidación, pesetas 95,44; D. Joaquín
Blay Carrasq'uer. peset-as 300; D. Fra-n.;
cisco Blesa Sánchez, pesetas 5,38; don
Vicente e o lo m e r Benito, pesetas
140,60; D. Ricardo Diaz Rodriguez. pe
setas 5; D. Gerardo Estellés lbáñez, pe
setas 29; D. Vicente Fillol Domínguez,
pesetas 24,80; D. Francisco Frexquet
March, pesetas 25; D. TesiCón García
Vázquez, pesetas 5; D. Salvad~r Gascó
Benan, pesetas 190,03; D. Antonio Gó
mez Sont, pesetas 17; D. Federico Gó
mi!Z Diego. pesetas 164,30; D. Juan
Guillén Esteve, pesetas 12,25; D. Bar
tolomé Hernández Hern:indez, pese·
las 57.20; señores Hijos de Miguel No
ya, pesetas 40,78; D. Antonio Jiménez
Sanahuja, pesetas 25; señol'es Loscos y
Juan_ nes,etas 28.80: D. ln~n T.n7.<1nn
Re)T,· pesetas 100; 'Sr. Ma¡':sal~-hijo,
pesetas 37; D. Eladio Moscardó Mar-
tin-ez, pesetas 27.67; D. GU!>favo
Muñoz Duatrivn. pesetas 62; D. Mi
guel Nebot Mollar, pesetas 10,20; don
:Ramón Núñez GÓmez. pesetas 6,10;
P. Gabriel Ochoa Blasco, pesetas 50;
D. Joaquín Payá Hernández, pesetas
90,81; D. Francisco Roig Pechuán, pe
setas 55.80; D. José Roig Civera, pe
setas 22,25; doña Candelaria Rosclló
P.astor, pesetas 25,12; D. José :\iaría
Sánohez: l.lop, pesetas 19,03; señores
Sendr,a, Garcia y Compañía. pesetas
19,75; D. Antonio TaJayero Cotanda,
pesetas 8,36. y D. Vicente Torres Sa
vell. pesetas 88,15.

Valencia, 1.° de Octubre de 1930.
El Directo-r, Mariano Antón Calvo.

X-1796

El Consejo de Administración de eS'
ta Compañía ha acordado reparti;' l.
sus accionistas un dividendo de cuno
tro por ciento a cuenta de los benefi,'
cios del presente ejercicio.

El ex·presado dividendo, imporl~Ul'

te. previa deducción de impuestos,
18,40 pesetas, podrá hacerse efectivn
a partir dd día 15 del corriente en el
Banco Sáiz, Banco Español de Crédi-

H-abiéndose extraviado el recibo del too Banco A!-emán Transatlántico, Ban
cuarto trimestre de 1925-26, número co Hispano Americano, Banco de Y¡z·
943, a nombre de D. Manuel Pardo por c~sa. Casa Lazard Brotllers y Com
el concepto de Industrial. importan. pañía y en la, Caja de l:~ Compañís, .
te 75.28 pesetas; el 'primer trimestre , ~alle de Antom,o ~Ia~ra. numero 9, h:t
del ejercicio semestral de 1926 núm- 1 JO, contra cupon numero 16.
ro 943. al mismo nombre y po; igual ¡ M~f!rirl, 9 de. Oc~br~ de .1930.- El
concepto y la misma canlidad se ha- Pre~"-·'-!"l·. JOS(' LU1'" nc- Ol"lOt
ce saber -al que los hubiera en'contra- X-3R07
do que deberán presentarlos en esta _ .. -- .
Admin,"'tración de Rentas públicas.
sita e" la calle de Montalbán, núme
ro 6, dentro del plazo de un mes. ::1
contar del día siguiente 31 de la- pi!
blicachm de este anuncio en este pe·
:riódico oficial, pasado el cU:ll se con
siderarán nulos )' sin nillg(m "alar ni
efectos.

Madrid, 1.0 de Octubre de 1930.
El AdminIstrador de Rentas públicas,
D. Carlos SilIro Herrera. '

X-381:'J

P-1283

BANCO DE ESP"\:-;; ;',

---~~---

DISTRITO Mll\~RO DE LEON

ANUNCIOS DE PREVIO PACO

'·AI.ENClA

Be1acióll de los depósitos 11 saldos de
caentQ$ corrientes existentes en esta
Srlcursal, a los que e6 aplicable la
presunción de abandono preceplull,
(i"a en el Real decrc{o-ley de 24 de
Enero de 1928, que se hace púbUco
de acuerdo con lo ordenado en di
cho Real decreto, paro c:onocimilm
lo d~ los interesados o de .ms here
ileros.

DejJÓsitos: nU¡~H:ros l!J.45i, de Ac·
,don.es l\Ietallfera Valenciana, de don
Jacinlo Fcrrer N-avnrrete, de Jle,etas
nmninales 10.000; n(nncro 19.474.. de
acciones ·l\.{elall!efa Valench!.nll. de don
Pedro Rog}! Ahrt, ';1 n. José Lllber6s, ASSICURAZIONI GF.NERALI
dc pes~tas nominales 1.000; m\m.ro _ .
17.2á6, de O~\.lt.1\ ::06rpetuB ~ • por D()üa Pelba Balsa. beneficiaria de I
lUft Ir.!-e!"i..or. d~ D. PrB11CÚW de P_ Or- la~ tloÓtnero U3.359, .:xlntratada
cc:g -}f!e~f!,· de puellla nomlna!e.s :eor. VD •• ~BulUo Dm'ban Pe~legu ~on 13._
'23_800. ~ m..mt'.,:, :2.ilH. en Deü1a per- 1~a ~tura%i,"u.l \lcnenui •. d::- i
~ctua Il:t-:rl.;;..." al t 11C:' 1M. -de don .,. 1MlItrtc1. ab-.,Wo oI¡!.~b 0;1-

:.vota.-Todas estas vacantes pueden
Ii&lic:itarse por consorle, excejJto la Es
cllcla de niños de Mahón.

Pafma, 3 de Octubre de 1930.-Por.
Itl Director general de Prime:-a en
scii:mza: el Jefe de la Sección admi
Jlistr-ativa. José Fernández.

P~1271

Jefatura de Minl!s.

Don Pío Portilla y Piedra, Ingeniero
Jefe del Distrito minero de León.

Hago ~?ber: Que por D. Ramón Cas
tro Labandera, vecino de León, calle
ce Alfonso XlI, nJÍ.'11ero 13, se 11« pre-_
sentado en este Gobierno civil. con fe
~ha 28 de JUlio de 1930, una Instancia
solicitando el establecimiento de un ta
lIc¡+ para. carga de cartuchos de C.9.za.
Dk.ho taller se }}royecta emplaz9r en
mm finca propiedad de D. Lino Castro.
:ve(,lno de Trobajo del Camino, sita en
...a.l f .."'.. ;_". A.n. n.L"o'''''' 1_ A ....._&_.... .. ...-.a..&.&.... ....._ "".--....... ~"'4: .,A-V, • .JIo,Ju.&,II. ...a-

miento de San Andrés del Rabanedo.
,Dicha finca se halla en la explanada

existente a la derecha de la carretera
de León a Astorga, frente al kilómetro
3,.500, y separada de ella unos 2.000 me
tros; deberá consist]r la instalación en
nn taller de manipulación; para una ca
J)acidad de cinco kilogramos de pólvo
ra y un almacén de una capacidad
lIlláxima-de 100 kilogramos de pól
:vora.

Lo que se anuncia por el presente
edicto. para que las personas que se
4:onsideren perjudicadas con la indus
tria en proyecto presenten sus protes
tas y reclamaciones en el Gobierno ci
:vil de la proviooia, O en la Alcaldía CD
rrespondiente, en el término de treinta
días. a partir de la fecha en que sea
J)tlblicado el presente anuncio en la
"'Gaceta de Madrid". según previene el
artículo 19 del Reglamento provisional
(le Explosivos de 25 de Junio de 1920.
Pío Portilla.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI.o\:
DEL DISTRIID DEL HOSPITAL, D'E

M..4J)IUD

providencia dictada en el día de la re-{
<:ha pol" el Sr. Juez. se ha couferido;;·
traslado de dicha demanda a toeas los.
anteriores. señores dcmandad{)s, man
dando qu~ se les emplace para que c:Ien
tro de nueve di.:ls improrro.gables c.om
parezcan en Qutos personándose en for
ma. e ignorándose el parad~() y exis
tencia de todos los señores denmnda
dos. excepción hecha. de los Ayunta
mientos antes dichos, ha acol"'dado .s~
les ~lace ~ la. forma prevenida en.
el articulo 2G9 de la ley de Enjuicia
miento civil.

En su virtud. por med~Í1 de la pre
sente. céduI?, que &e pubhCMá en d
"Boletín Oficial" de esta provÍllCia. eTil
:plazo a lQ& refeddos señor.es, cuyo pa
radero se ignora. D. JMé Honcn:-at,)
~ D. Juan de Campos DurilU.

-casa comercial (iózne:¡ Diazo D. Miguel
Motales Pére~ D. Fr-.mciSoC() Hooo.a~:~

Alvarez., como representante legal ti,..{
Patronato fundado por D. Juan I..aIY",· .
do. dGila. María de la Asunción. Ga.:"c~;

yvª~ y D. Francisco Ortiz Mw;l.
para QUe deD~de) ténnino i,mpr\4-ro--.
gable de noe'll'e dias comparezcan, (:Q

este Juzgado. s, usar de su dencilo.
penoDimdose en f()nna en los ref~

dos autos; con la prnención que ,i DO
comparecieren les parará el perJ~.ücio

a qlle hubiere lugar en derecho.
Campillos a 6 de Oc.tnbre de 193J.

El Secretario, Antonio Cabr('ra.
X-3&tt •

JUZG.ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA B.UCELGNE

TAo DE BARCELONA

a pesetas 6,72, liquido por cupón, para
las obligaciones Nacion-alindas en Es
pafia.

2.- A razón de fran(;()110 ¡,50. o sea
a fianeos 6.28, liquido por cupón, al
c~ ,jet día l." -de N~~iembre (le
1930, para'las obligaciones no- Nacio-
naliUld. en España.

El cupón número '6 de las. obliga...
ciones de la misma serie~ de interés
Variable~ de conformidad eon el
Convenio (o.rticulo 3..) repFesenl&. el
saldo a pagar en 1930. y ·euyo impor
te está fijado segúllla liquidación de-.
flnitiva del ejercicio de 1929. se pa
gara igoabneRle con deducción tie
Jos j¡¡¡peestos correspoudiefltes. a par
tir de 1.· de N~viembre pró~ en
las mismas Cajas que- los cupones de
las obligaciones. de int-erés fijo, ar·ri
ha mencionadas.

1." A razón de pesetas 7,50, () sea
a pesetas 6,80, liquido por cupón, pa
ra las obligaciones Nacionalizadas en
España. .

2." A r:uón de fra.ncas 7,50. o sea I
D .1'r..n .."",,-.C: 5.9. lin:uidn.n....- ..~..nñn.....t- --- -",-.-, -"':1.-- -- -~-. -- 1
cambio del dia 1.° de Noviembre l1e
1930. par,a las obligaciones no Nacio·
nalUadas eD España.
Madd~ 9 de Octubre de 1930.-FJ.

Admioistrador y Secretario general. _
.Alfredo . de AlbuQUel'que. 1

X-3795

"LA BERNADETA- .

AG1iAS MnG:BO-ME:i!CfNAV·'
(CA.B.aBA.ÑA)

Soc.údBd Anónirna.

En virtud de providencia dictada t'..n
esta fecha por el SÍ'. Juez de. primera
instaDcia del distrito del HQt$pital~ ~.
esta Corte, en autos ejecutivos segui
ele» a instancia de doña Maria ~ino
ss Días. am li.eeDcia de su esposo. don
Antonio Torre:s Chacón. representada
por el Procurador D. Alfonao~
y Sevilla.coBtra D. José Vicente Ni.etQ.
sobre proeedimiento iudicial sumadLt
para la i;fecUvidad de nn préstamo 4t
20.000~ intereses y costas. se sao
ca 8 la' veata en pública subasta. ~. I)(),li
primen~ la finea especialmen~e hj,..
pote:cada en dichD pFocedimienlo. ».
que se describe en la siguiente f\)nna~

Fincaurbana.--Una casa ID est:aC»r·
te y SIl ealle de Narváez. númerO 40ft
pl"Ollisioftal.barrio de la Plaza. de To·
ros. Linda: por su fren~ Est~ con di·
d1a ealle de. Narváez; por la dereclw

Ppgo del t:D.p6n mimero f8 de 1JD Obll- eDl:raDdo~ Norte, OOD terreno de que se.
gaciones de interé. lijo. vencimi~ lUZGADO DE PR.IMBRA INSTANCIA. segregó el que ocupa esta ca~ paree·
lo l.· de NOtúemb,e de 1930, g del DE CAMPILLOS Ja número 8; por la izquierda. s.w-. con

...~a mimuo 48 de W obli~o- casa de D. José V'lCente Nieto, ante!
,.~1lelJ .. tnterá l1CUiable. En el Juzgado deprimel'a instaDcia descri~ y pOI' la espalda. oes.re. con

de este partido se ha presentado una terreno de que se segregó el que ocupa
, El cupón número (8 de laS obliga- demanda ordinaria de mayor cuantía, esta casa. parcela número 10. O~
dones Andaluces, 3 por 100 1.- serie. a instaIlcia del Procurador D. Miguel una superftcie de 369 metros y 36decí·
ile interé3 fijo. de vencimie~to de 1.- ManzanO Jiménez. en nombre y repre- metros cuadrados. o sean 4..7~1 pies y.
(le Noviembre de 1930, ~ ~ará COIl - sentacióo de D. Antonio Sim~ T()- 51 centésimas de otro. Consfat'á esta
aeduecióD de los impuestos correspoo- rres,. contra los AyunlaDJientos de esta casa de siete plantas y átko, con eua~
Qlentes" a partir de esa fecha: villa y Sierra de Yeguas y D. José Ro- tro patios; cuya descripción, como obra

En Madrid. en el Banco Español de norato Sáncbez. D. Juan óe'Campos nueva y finca independiente, se verifi.
Crédito y en la Agencia del Crédil Durán, casa comercial Gómez DíU. don c6 por división material de la ~~ ~ü.
Lyoanais; en Barcelona. en el Banco Mighel Morales Ferres, D. Francisco mero 3.479 del Registro de la Prop1P.:"
Español del Río de la Plata; en Bil· Honorato Alvarez. como representante dad.
bao, en el Banco de BilbllO; en Santan· legal del Patronato fundado 'por don 1 pan¡ cuya~~ que tendrá lug9l,"li
der. en el Banc.o de Santnnder; en Má- Juan L.abodo, doña Maria de la Asun- e~ la Sala-audl:eneut de este Juzg~do.
~ga, en la Caja Central de la Compa- ción García y ManUIlo y D. -Francisco Sl!O en la calle del_ General Citstanos.
iUa. . Ottiz Mena. "obre dcclanrciOn de prea,.. ~ro 1. se ~.senalado el <ij¡l 18 de

1." A razón de ?eseb..'i 7,sO, O sea I cr:it>ei6n e ineKÍsten..-ia de censos; .,~ Noviembre pcoxuoo. a las on~ ~ su~

Dea.eaerdo con el articulo 56 del
titnlo IV de los -Estatutos Sociales se
~nvoca 8. Junta general extraordina
ria de accionistas. que se celebrará en
~ domicilio social, calle Mayor, DlÍ- Don Gregorio Burgués Fo:¡. Juez de
mero 4. primero, e. número 6~ el primera instancia del distrito de la
dta. 28 de Octubre de 1930, a las cua- Barceloneta. de esta ciudad.
iro deJa tarde. Por el presente, que se expide en mé-

Los propietarios de acciones debe- rilt» ~ lo acordado en el expediente
rindepositar sus titulos n los resguar- de suspensión de .,pagos tramitado en
dos de los establecimientos donde los este .1uz.gado. de D. Salvador Ri,co Min
fñvieren consignados. en el domilio garro. del comercio de pieles de esta
~ociaI. cinco días antes a lo menos del .Plaza, domiciliado en la plaza de Ur*
$efialado para la reunión, segúIl dis- quinaona, número 3. prlncipal. se hace·
pone el articulo 28 de los citados Es- I saber a las personas a quienes pueda
latutos. . . interesar. que en esta feclla ba sido le-

Madrid, 8 de Octubre de 1930.-EI 1vantada y dejada sin docto a insta. ocia
Presidente del Consejo de Adriliniatra- del mencionado Sr. Rico. la expresada
é16n.Rufino E. Ortega. suspensión de pagos, quedando lus

4-3801 acreedores en libertad 'para el ejerclc.io
de sus derechos.

\ Barcelona. 4 de Octubre de 193fl.-EI
COJIPABA: DE LOS FERROCARRILF..S Ju~ Gregorio I3urgués Foz.-Et Secr.e-

ANDALUCES - taño. P. D, Bienvenido Pasc6. F'l"&n
cisco Vmes.

OBLmACIONES ANDALUCES 3 roK 100
1.- SERlB

INDlISTBIAS PECUARIAS DE LOS
PEDROCHES. S• .A..

POZOBL..t,KCO (CORD()B...U

Por el presente se convorn a los ac
eJonishs de esta entidad psra eeIebt"ar
m Junta general ()l"dinaria v~eptua
'da por el articulo 16 de sns Estatutos
el día 26 del presente t:1eS de OcmIn'e
t.OOnl de las quince.

Pozoblaneo. 6 de Oetnhre de 1936.
SI Secretario. Enriqne Cabrer8.-El
Presidente. Moisés Moreno.

X-3797

BANCO RtIR.AL

Se convoca a Junta general ordiu.:;:,.
da para el próximo' día 2{ del aetaal.
• las cuah"o de la tarde, ~ el domi.
lb'l.io social. p.ara tt:atal" de la Memo
ria. cuentas y Il1OCIDl1'es de hl Comt·
sIón liquidadora. •

Madrid. 9 de Octubre de 1030•....:.POl'
la Comisión~ ¡"ernando Drake_-Rafaei
Barb:::rá. . .

"';-300&
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
D.f.',;L DISTRITO DE L.A LATINA, Df;

MADRID

haciélloo<;e tales notificaciones respec· ! JUZGADO DE PRlllERA I~STA.:.~CL\
to a D. bidoro Arriola Arregui y don I DEL DISTRITO DE J...A U1\'1VER8I-
Juli~ 5J~l, .-P(}l" medio de exhortos, €IU:,c DAD DE MADRID
se d.!.I"lgm.:n a los Sres. Jueces de prl· I •
mera instancia de Alcalá de Henares y Por el presente, en virtud de proyi-
Decano de )Iurcia. y en cuanto a don dencia dictada en ~l día de hoy por el
Jorge Seslavine Tartarin, fijando la cé- Juzgaao de primera instancia del dis-
nula en el sitio público de cos.tumbre trito de la Universidad, uc esta Corte~
de este Juzgado e insertándola en la en los autos ejecutivos promovidos por"
"Gaceta de Madrid" y en el "Boletin el Procurador D. Mario Rt"cuero, en
Oficial" de esta provincia. - nombre de D. BIas González Garcia, con

Lo manda y firnla su señorí:1.-Doy D. Sebasli"~n &mz Valvcrde, sobre pa
fe, F. de Peñ:.randa.-Ante mí, Fran· So de 33.000 peset::J.s de principal. intc-
cisco de P. Rivcs." reses ~. costas. se saca a la Ven!.a en

y para su ¡publicación en la "Gaceta pública SUb3s.ta, por primera w~z, la
-de :Ma.drid" y "Boletín Oficial" de esta finca siguiente:
provincia, se firma el presente en Ya· Casa en esta Corl:e y su calle del Doc~
drid a 6 de Octubre de 1930.-El Secre- tor Fourquct, número 33, comp¡-endida
tario, Francisco de P. Rives. ";'Visto en la Sección segunda de las tres en.
bueno. el Juez, Agustín F. de Pt:ña~ que ~ halla dividido el Registro de la
raudn. Propiedad del :Mediodía. Linda: al Xor-

X-3805 te, o sea por su Cachada, con la expre-
sada calle; al Sur, o sea sn testero, con
la casa de D. Andrés BarbcJia; al Es
te, o sea por su izquierda entrando.
con la <:asa mimero 3i de 1a misma ca
lle, de la que es partícipe D. Fulgen·
cio Jerónimo González, 'j' 31 Oeste, o
sea su derecha. con casas de los seño
res D. Adrián Barbería y D. Juan de
Dios Iturriaga; la forma del terreno
sobre el cU31 se halla construida es la
de un rectángulo, que tiene las siguien
tes dimensi-ones: el primero, qt}-e es la
fach:ida a .la calle dd Doctor Fourquet,
tiene una: longitud de 13 metros 80 cen- _.
timetros; el segundo, que forma la me- .
dianeMa derecha. se interna hacia el
fondo 13 metros cuatro centimetros; el
testero, medianería izquicrda, se inter
na también al fondo 13 metros tres
centímetros, y el cuarto, C) sea el teste
¡ro que cierra el perímetro, mide 13 me
tros 11 centímetros. Comprenden los. tl~
mites marcados una superficie de 183
metros 83 centímetros. equi.alentes a.
2.378 pies.

Para cuyo acto. que ~ celebrará an
te dkho Juzgado, se ha señalado' el día
6 de Nmiembre próximo, a las once y
media de su mañana.

Servirá de tipo par3 el remate la.
cantidad de 115.0(}O pesct::J.s, al efecto
pactada por las partes en la' eseritura
base de los autos.

Ka se admitirán posluras que no cu~

bran las dos terceras partc1> del expre
sado tipo; debiendo los licitadores co!J-

I signar previamente en la me~ del Juz'"
gado ellO por 100 de tan repetido ti-

1

, po, sin cuyo requisito no serán adl'Diti
dos, y -el cual les será devuelto una vez

. tenninado el acto, excepto al que re-
sulte mejor postor. ~

Los autos y la eertificación. del Re
g1$t1'o estarán di: manifiest.o en. Secre
taria, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la tilulación y que
las ca·rgas o' gravámenesgnleriol'~y
los preferenles. si Joshnbiere, al e:'é
dilo del actor, cOlttinuUJ-an subsisten
tes, entendiéndose 'que 'el rematante
acepta los mismos' y quéda' 5tÜ>rogado
en In responsabilidad de ellos, sind.e..'i
tinnrsc a su (C~tinción el precio del re
mate.

.M:ldJ"id, 3deOdubrc d:' 1930.EI Jue:Z7

.Tose MeJldcz_ 'Ko1'Oa.-Aittemí, 'Fcm'lÍn
Suáre~' 'Jimi,'Ucz. ' .

En "irtud de providencia dietada por
el Sr. Juez de .primera imtancia del dis·
trito de la Latina, de esta Co-rte, en los'
autos ejoouth-os que sUme doíla Consue
lo Alba Pérez, contra D. José Iglesias y
otro, sobre pago de cantidad, se saca a
la venta en ,pública subasta, por término
de veinte días y en la· cantidad de 3.040
pesetas en que ha sido tasada, la finca
siguiente; . .

Parcela de terreno en término de Vi
llaverde,al sitio denominado La Mesa y
Pradolonguillo. hoy colonia de Orcasi
tas, constit'!lida por los lotcs números 24
y 25; ocupanna superficie .de 389 me·
tras, equivalentes a 4.894 pies y 10 déci
mas de pie; linda; por su frente, al Oes
te, en linea de 20 metros, con ~a ~c
particular, letra F, de D. Pedro OrcaSI
tas; por la derecha entrando, al Sur, en
linea de 19 metros, con resto de la finca
de que se segrega; por la izquierda. al
Norte, en otra linea igual, con pa~e]a

de D. Salvador López. y por el fondo, al
Este, en 26 metros, con tcrreno de dis
tinta propiedad.

Para cuyo remate se ha señalado el
día 6 de No.iembre próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala-audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene·
l"al Castaños, piunero 1, adv·irlléndose:
que para tomar parte en él dcbchln con'"
signar los licitadores ellO por 100 efee
tivo de dicho tipo; que no se admitinin
posturas que no cubran las dos terceras
partes del -avalúo; que los títulos de
propiedad, suplidos por certificación
del Registro, están de manifiesto en
Secretarfa,y con los que los licitadores
deberán conformarse, sin tener derecho
a exigir ningunos otros, y que las caro
gas o gravámenes anteriores, y los pre·
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuariln subsistentes; enten
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la :responsabilidad i
de los mismos, sin destinarse a su CX~ I
titlCión el precio del remate.

d· Y.~~dSU" P~~~ti<?-ónOfic'en. la
l
,,· "deGace~. ¡-.'

e .m.a\li1\"Y ".:'DUn; n la..··esUl.
próviDcia,' se Jimia ·el .p,esérite en :M?a~ ,1

dríd a 24 de Septiembre de 1930.:, 'EI
'Soeeretario, Fr.aneisco de P. 'luves:--¡
V-~ hu~', cl'JUez"Agustjn.F~~.,án.

. dez de. Penanmda. .. .. .."..
X--381O

JUZGA.DO. DE PRIMER..4. IN'STA,l.",ClA
DEL DISTRITO DE LA LATINA. DE

MADRID
En autos que -en el Juzg:ldo de pri

mera instancia del distrito de la Lati
na, de esta Corte, y Secretaría de d()n
~Francisco de Paula Rives, sigue el Ban
,co Hipotecario de España, contra don
::Rafael Rosado Balanzat, sobre secues-
·tro de una finca, se ha dictado la si
,guioente

"'Providencia.-Juez interino, señor
Fernández de Peñaranda. Madrid, 6 de
;Octubre de 1930. Por presentado el nn
;terior escrito, que se una 3 sus autos, y
¡de conf()nnidad con 10 que se solicita.
1.hágase saber la existencia de estos au-
·tos. mediante la notificación de este
lProveido, a los acreedores posteriores,
doña Emérita Alvarez Esparza, D. Do
mingo Parranda y Parrondo, D. Fer
n:mdo Martín de Vidales y Ometa, don
Niccto Chávarri Duveda, D. Vicente
l)érez Martin, D. Gustavo Adolfo Boet
tkher y D. Federico Incenga Gliñán, y
;1,)0. fallecimient-o del también acreedor
)ostcrior D. FederiCo Locatelli Zamo
l'a, a sus albaceas teslamentanos" don
¡mm Honna González, D. Manuel Nú
tez de Aree y Fernández de la Regne
:a, D. Miguel Romero González. D. lsi
aoro Arriola Arregui, D. Manuel Mon
1.l1Ja Garcia y.D. Ant<lUio Valenciano
.l'd:esieres. y a sus herP.deros doña ~{a
'tilde Eniérita Loeat-elli Alvarez. doña
;IDvira Campos .Quirós, D. Emilio '7a_
't"ela· Locfltelli, dofia Carolina Nare
b. Lócatell i, D. Carlos LocateHi
Zamora, doña Esmeralda Seslavine

:Tartarín, doña Lucia Sirvén, .iuda de
Scslavinc; D. Jorge Seslavine Tarta:'
rfn y D. Julio Gil. si bien al solo efec-

· lo & que puedan aeu<lir a la subasta
de la finca hipotecadas casa en oons
1rm'.eióB, en la calle de Santa Engracia,
m':rnero 84. moderno, .que hace vuelta.
:,.", 11 .<,hatlán á la' de ..\bascal, de esta
f:orte, ya que no ha m practialrse ava
1"!<. 4e -ella, poesto que se 5a<:ará aSll
¡¡a~la ~or el.tipo fijado en la escritura;

liún"imla, bajo las condieiolH's sigaien-
{í;:'s: . ,
.. Sen..irá tic tipo para esi.;:o. primen'!. ,>u-

- .1):';;tn L"l cnntid~d de 130,1)'';(1 !)cs.etas,
·.~lllC es el pactado en l:l. e~e)'ihea de
·cln•.,titución de bipotec~, ). no se ud
'<l.l'iSrá postura a~gulJa que sea inft>rior

.11 di;:;ho tipo.
· Para' tomar parte en el remale debe
. :t:'m consignar los licitadores ellO por
100 de la iñdicada Sumil y exbibi¡' su
~édul:!. personal. sin cuyos requisitos

-{OJ,) ser<'!ll admilidQs.
Los ::lutos :y la certificación del Re-

·~i:,;!ro, ::: que se refiere .. la regla cliarlu
:,il}l articulo 131 de la vigente ley Hi
·.J)otccaria, eotarán de manifiesto cil la

~ St,,<:relariu delsctuario; qae se enten
',der'a que lodo licitadol" .:icepta como
'1)'.tstante la titulación. y qw' las car.llas
() gravámenes anteriores, y lus prete
¡rentes,. si los hubiere, al créd:il) del ac
tor, continuaran subsistentes, eoten
-Uéndose que el rematante los acepta y
(~u-eda Slibrogado en Ja responsabilidad
'de los mismos. sin destinarse a su ~x

'tiRción el preéio que se ol)lenga. .
Dado en Madrid a 4 de Octubre de

¡~}30.-El Secretario, Juan C~nte La·
<Coste. - Visto bueno, el Jue.z, Adolfo
;Ortiz Cas.rtdo. ..
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